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S O B I1R H O  B 1  LA P R O T ID C IA  B :  A L 3 A S 1 S S ,

CIRCULAR N U M ER O  1 5 .

El Excmo. S r . Ministro de Comercio, Instrucción 
y obras publicas con fecha 18  de Diciembre último 
me comunica la siguiente Real orden.

A pesar del celo con que las autoridades encarga
das de proteger la enseñanza pública han procurado 
que tengan oportuno cumplimiento las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 3 0  de Marzo u l
timo, resulta que algunas provincias no han enviado 
ni aun nombrado todavía, los dos alumnos que cada 
una está obligada á sostener en la Escuela superior 
normal de instrucción primaria de su distrito un iver
sitario, y que otras han enviado solo uno; asi co
mo también hay varias que, llevando su interés por 
el servicio mas allá de lo que marca la obligación le
gal, y contrayendo con esto un títuto á la considera
ción del Gobierno, han nombrado y sostienen tres ,  
cuatro y hasta cinco alumnos; y  como semejante d i
ferencia ocasiona una p e r tu rb a ro n  en el orden aca
démico y económico de las Escuelas que es preciso 
evitar para lo sucesivo, y un beneficio y ahorro de 
gasto que no es justo permitir á las provincias moro
sas, la Reina (O. D. G .) apreciando estas observacio
nes que ofrecen los datos reunidos en esto Ministerio 
y con presencia de una consulta elevada por el Rector 
de la Universidad do Sevilla, se ha servido e s ta b le -  
cor Ibs siguientes regléis.

1 . Que las provincias están obligadas á contri- 
b ú a  con el importe de las dos pensiones que les asigna

el Real decreto citado con arreglo á la ley de 21 de 
Ju lio , de 1 8 3 8 ,  aun cuando sus alumnos no se p re 
senten ó dejen de asistir á la Escuela superior del 
distrito .

2 . 1 Q ue en cualquiera época en q u e  vaque  u n a  
pensión, la provincia respectiva tiene t i  derecho de  
nom brar su  alumno, si b ien  este no podra g an ar  el 
curso si se presentase después de concluido el té rm ido  
de la matricula.

Y  3 . a que  si llegase el 1 .  °  de O c tu b re  sin q u e  
las provincias hagan los nom bram ientos  que  les cor
responden, el Gobierno podrá destinar para  el dis
frute de las pensiones vacantes, á los alum nos q u e  
estime merecedores. De Real orden lo comunico á 
V .  S .  para los efectos consiguientes.

Lo que  he dispuesto se inserte en  este periódico 
oficial para conocimiento del público. A lbacete 11 de 
Enero  1 8 5 0 .— L u is  Antonio  M eoro .

«=>»s«=

M r c m o i t  g e n e r a l  b e  j s n s t n t c d o n  
p ú b l i c a .

^Negociado segundo.

b e  halian vacantes en la facultad de Filosofía jgg 
cátedras de Griego de las Universidades de M ad r id  
G ranada y S antiago , dotadas con el sueldo y v e n ta ja s  qué  
á los catedráticos de facultad concede la legislación v i-  
gente de estudios. P ara  ser admitido co n m u to  se ne
cesita: 1 . °  S e r  español: 2 . *  T e n e r  v e m t e y ' c u a t r o  
años cumplidos: o .  °  S e r  licenciado en la sección do 
li tera tura . Los que antes de la publicación del R e 
g lamento vigente de Estudios hu b ie sen  obtenido título 
do regente de segunda clase p a ra  la asignatura de len
gua  griega, serán admitidos au n q u e  no tengan dicho 
grado. Los ejercicios de oposición se verificarán en la
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Universidad de esta Corte ante el tribunal que se 
nombre al efecto y consistirán en las pruebas de ido
neidad que exige el título 2 .  °  de la sección 3 .a del 
Reglamento de estudios. Los interesados presentarán 
en esta Dirección general sus solicitudes, acompañadas 
de los correspondientes documentos y de la relación 
de méritos v servicios. Dichas instancias deberán que
dar entregadas el día 2  / de b obrero del año próxi
mo, en la inteligencia de que no serán admitidas pa
sado este término aunque sea anterior su fecha. Madrid 
27  de Diciembe de i 8 4 9 .— Antonio G il de Z ara te . 
.— E s  copia.— G il.— E s  copia.— Antonio Q uihs.

ADM INISTRACION DE C O N T R IB U C IO N E S  D I -
BEC T A S DE X.A P R O V I N C IA  D E  A L BA C E T E .

Habiéndose convenido con el Exmo. é filmo. Señor 
Arzobispo de Toledo y con los filmes. S S .  Obispos de 
Cuenca y Oribuela la manera de percibir las cantidades 
con que de la contribución territorial debe atenderse en 
el presente año al pago de las asignaciones que corres
ponden á la dotación del Coito y Clero según la ley de 
2 0  de Abril de 184 9 ,  y conformes en que estas se en
treguen por los Ayuntamientos respectivos en los mis
mos términos que lo fueron en el 2 .  °  semestre del 
año último; se ha formado y pone á continuación la.dis
tribución que se Lace del cupo de la contribución te rr i
torial entre el Clero y el Tesoro.

E n  su consecuencia, y ai noticiarlo á los Señores 
Alcaldes Constitucionales que comprende para su cono
cimiento y puntual cumplimiento, me limito solo á re
cordarles lo que se dispone en el Real Decreto de 
2 9  de Octubre último inserto en el Boletín Oficial de 
1 2  de Noviembre número 1 3 7 .  Cualquiera oscitación 
al puntual pago de estas sumas la considero inútil, 
pues que tratándose de una atención destinada á tan sa 
grado objeto, no es posible se observe retraso de nin
guna especie ni en el pago ni en la oportuna presenta
ción de los recibos para que sean cangeados por las cor
respondientes cartas de pago. Advierto únicamente, que 
con arreglo al art. 2 2  del referido Real Decreto, la A d 
ministración no considerará como satisfecha cantidad al
guna de que no se le haya presentado el oportuno re
cibo y apremiará al pago de las del Clero lo mismo que 
lo hace para las del Tesoro. Albacete 1 0  de Enero de 
1 8 5 0 ."— Ignacio Lapeña,

D istribución de los cupos de la contri
bución t e r r i t o r i a l  d e  los pueblos que 
se d irán  pertenecientes á las Diócesis 
de Toledo, Cuenca y  Orihuela, seña
la n d o  lo que corresponde al Culto y  
Clero y ai T esoro en el presente año.

Cupogeneral 
Cupo para de la. contri-

PUEBLOS. el Culto y Cupo para bucion Ter- 
Clero» el Tesoro. ritorial.

Diócesis de Toledo ■.
Aleoráz. 20470 » 68330 » 89000 »
Ay na. 0420 » 21480 » 27900 »

Bolazotc. 7980 11 26720 )> 34700 11
Ballestero. 5290 17710 23000 11
Barrax. 10770 11 36030 » 46800 11
Bienservida. 4560 11 15240 » 19800 11
Bogarra. 9180 11 30720 » 39900 11
Bonillo. 14490 11 48510 33 03000 11
Casas de Lázaro. 2990 11 1 0 0 1 0 33 13000 11
Cotillas. 1340 11 4460 33 5800 11
Elche de la Sierra. 11670 11 39030 33 50700 11
La Herrera. 2560 11 8540 33 1 1 1 0 0 11
Lczuza. 14220 11 47580 33 61800 11
Masegoso y Cillcr.0 5980 11 2 0 0 2 0 33 26000 11
Molinicos. 3500 11 11700 33 15200 11
Muñera. 1 0 2 2 0 11 34180 33 44400 11
Ossa de Montiel. 3020 11 10080 33 13100 11
Paterna. 3870 11 12930 33 16800 11
Peñascosa. 6170 11 20630 33 26800 11
Bovedilla. 2810 11 9390 33 1 2 2 0 0 11
Riopar. 4210 11 14090 33 18300 Al

Robledo. 2600 11 8700 33 11300 11
Salobre y Reolid. 3640 11 12160 33 15800 11
Víanos. 13550 11 45350 33 58900 11
Villapalacios. 4670 11 15630 33 20300 11
Villarrobledo. 48287 18 148712 16 197000 11
Villaverde. 2240 11 7460 33 9700 11
Viveros. 4330 11 14470 33 18800 11

Diócesis de Cuenca.

Fuensanta. 4042 22 19957 12 24000 11
Madrigueras. 8632 8 39567 26 48200 11
Minaya. 7038 1 2 31961 22 30000 11
Montalvos. 3860 )) 7140 33 1 1 0 0 0 11
La Roda. 17080 15 110719 19 127800 11
Tarazona. 9311 22 104788 1 2 114200 11
Villalgordo delJucar 5440 » 24360 33 20800 11

Diócesis de Orhiucla.

Caudete. 32618 23 92881 1 1 126400 H

T o t a l e s ......  319061 18 1191438 16 1610600 11

Albacete 16 de Enero de 1850 .— Ignacio Lapeña.

Don Vicente F e r re r  Mendiri, Comisario de M ontes de  
esta Provincia

Hago saber: Que debiendo darse principio en  1 5  
de Marzo próximo al deslinde de la labor denom inada 
Callado de las aguas, perteneciente á Don José Mateos 
Guerrero Galera, en el térm ino de la villa de L ietor por 
la parte  del norte que confina ocn terrenos co m u 
nales de la misma villa, lo anuncio al público en confor
midad á lo dispuesto en el artículo 6. °  del R ea l  D e 
creto de 1 .  °  de Abril de 1 8 4 6  y por el S r .  G o b e r 
nador de la Provincia en \  1 de D iciem bre an te r io r  
para que las partes interesadas en esta Operación p re 
senten sus respectivos títulos de propiedad, si ya no I 
hubiesen hecho al referido S r .  Gobernador.

Alcaraz 7  de Enero  de 1 8 5 0 .  —  Vicente

Concluye el Real Decreto dando una'nueva oran -V _  
don á las Academias y Estudios de las Bellas Artes ~

Sm  em bargo los maestros de obras podrán as„ ¡ -  
ra t á la carrera de arquitectos, ingresando en k  e, c¿ i a
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G A F I T E E G V D Eespecial, prévio examén dé las materias qué se enseñan 
en la escuela preparatoria.

Ani. 45.

Para ingresar en el primer año de la carrera de 
o b r a s s e n e c e s i t a t e n e r d ie z y s e r s  años cumplidos.

El aspirante presentrá:
4 . a Éu p a r t id ad e  bautismo.

Atestado de buena conducta, firmado por el 
e u r a p a r ró c o y a lc a ld e d e s u  domicilio.

Certificaciones de baber h e c h o y  probado los 
estudios espresados e n e l a r t . 4 2 .

ART. 49.

Ea enseñanza en los estudios menores será n ra tu i -  
tá c e n lo s  demás se pagarán los derechos de matricula 
que para cada ramo se establezcan.

G A E I T E E G V I E

D c D sp ro ^ c so r^ s .

AnT. 4 7 .

Eos profesores de las academias de bellas artes serán 
nombrados por Mi á p r o p u e s t a d e  la academia de san 
Fernando previa oposición.

En  los primeros nombramientos se respetarán los 
derechos adquiridos, si la dotación de las plazas no esce
diere d e ld u p lo  de la que actualmente tienen. Guando 
los profesores hoy existentes hicieren oposición y fu e -  
ren aprobados, tendrán p re fe renc iaá lo s  demás oposito
res en igualdad de circunstancias.

ART. 4 8 .

Eolo podrán ser profesores de la enseñanza de maes
tros de obras los arquitectosprocedentes  de la escuela 
especial de Madrid, salvo la escepcion comprendida en 
el segundo párrafo de la r t lcu lo  anterior.

AnV. 49.

Todos los profesores de la escuela, en el mero hecbu
d e  ser nombrados para este cargo, son individuos natos
de la academia éu su parte respectiva, si ya no lo fueren
anteriormente.

Am. 59.

El número de profesores se d e te rm in a rá p a rá é a d n  
escuolacou a r r e g l a d la s  enseñanzas que en ellas se es-
tab lezcanrhabrá  además losayudantes que se crean ne^
cesarlos.

Am. 5E

Eos profesores a rreg la rán  su enseñanza al método 
y  program as q u e s o  | ^  com uniqúen  por el Gobierno 
mda la real ncademi^ de ^ n  Fernándo<.

De fos costos y delmodo de^otE^ñccrlos.

A u r . 52f.

Eos gastos do toda oíase que ocasionen las ^ e n 
demias y los estudios menores, tienen el carácter de 
m u m cip a lc sy p ro v in c ia le s ,y  se satisfaránpor el a y u n 
tamiento y l a  diputación provincial, incluyéndose en 
los presupuestos de estas corporaciones en la parte que 
se convengan, con la aprobación del Gobierno. En las 
poblaciones que bayan tincas, arbitrios ú  otros recur
sos d e s t in a d o s á la s a c a d e m ia s ó e s c u e la s  de d ib u jo ,co n 
tinuarán ap licadosá  este objeto.

AriT. 58.

E s también gas to m un ic ip a l  yp rov inc ia l ,  y se b a 
ila en el mismo caso q u e lo s  an te r io res ,e l  p a g o y c o n -  
servacion del edificio donde esté la escuela y tenga 
sus sesiones la academia, como igualm ente lossueldo^ 
del secretario general, conserje, p o r t e r o s y  mozos.

A n r .  5 4 .

El Gobierno pagará los sueldos y gastos q u e o e a -  
sionen losestudios  superiores, incluyéndolos e u e l  p r e 
supuestó general del Estado.

Atvr. 55.

Rara que se establezcan los estudios superiores 
es condición precisa q u e  estén ya  planteados los 
tudios menores.

G A RETEEN  D E  

D el a f i n e n  ^  ^oMervm

AñT. 5 9 .

H abrá  u n d i r e c to r  de escuela, que  lo será uno  
los profesores,nom brado por el G o b ie r n o á p r o p u e s t a  
en terna de la respectiva academia: t e n d r á p o r  este 
eargo el sobre sueldo que  se de term ine , donde baya  
estudios superiores, el director deberá  ^er precisad 
m ente  un profesor de los mismos.

AuT. 57.

Gorresponde a l d i r e c t o r .
M antener la observancia del reg lam en to .
H acer que  se oonserve el debido ú rden  en

los diferentes departamentos de la escuela, cuyos  depen
dientes le estarán subordinados.

8 . ^  E levar Incorrespondencia con el secretario 
d e l a a c a d e m i a , é  informar á l a m i ^ m a  to d o s lo s  me
ses sobre el estado de las enseñanzas.

4 . ^  Ejecutar l a ^ b r a s q ^  ^ ,  comuniquen por 
la academia, re la t iv a s^  los asuntos de la escuela.

5  ^  Rresidu las p m tas  de los profesores.
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6. °  Dar el curso correspondiente á las solicitudes 
de los profesores y alumnos, y á los demás asuntos que 
ocurran relativos á la escuela".

7. °  Foimar el presupuesto mensual de la escuela,
remitiéndolo á la academia para su revisión y demás 
trámites que el GobL-rno tenga establecidos.

8 .  °  Disponer todos los gastos de la escuela den
tro de las cantidades asignadas en el presupuesto men
sual, las cuales les serán entregadas por el tesoro de la 
academia, previo libramiento del presidente. Todos los 
meses rendirá á la misma academia cuenta documentada.

A e t .  5 8 .

En ausencias y enfermedades del director, hará sus 
veces el profesor mas antiguo.

A r t . 5 9 .

Los profesores formarán entre sí una junta faculta
tiva, cuyas atribuciones serán arreglar el orden de los 
estudios, hacer presente á la academia las necesidades 

a la enseñanza, y adoptar las medidas relativas á Ja 
isciplina y régimen interior de la escuela: todo con 

sagecioa á los reglamentos.

A e t . 6 0 .

Uno de los ayudantes hará de secretario de la junta , 
con voz, pero sin voto; y  otro de secretario del direc
tor, ambos á elección de este último.

C A P IT U L O  X .

D e Ios exám enes.

A e t . 61 .

En las enseñanzas de dibujo, pintura, escultura y  
grabado, no habrá otra clase de exámenes que los indi
cados en el reglamento de Ja escuela especial de Nobles 
Artes de Madrid, para la calificación de los alumnos que 
hayan de pasar de una clase á otra.

A r t . 6 2 .

En la enseñanza de maestros de obras los exáme
nes serán de dos especies: de curso y de carrera. 
Unos y otros se verificarán ante una. junta, compuesta 
de los profesores de esta enseñanza, presididos por el 

‘rector de la escuela, sea ó no arquitecto, y con su
jeción á los reglamentos que al efecto circule el Go
bierno. Antes de en trar  á este ultimo examen, hará 
Q aspiran^ el depósito de 1 .0 0 0  rs. vn. en Ja depo- 
s ,la " a « « r ito  universitario. ‘

A r t . 6 3 .

Los títulos de maestros de obras se expedirán por
el ministerio de Instrucción pública, previa presenta
ción d í  acta de examen q ue remitirá el presidente 
útí la academia; pero no se entregarán á Jes interesa

dos hasta que estos hayan cumplido la edad d o v e l ó 
te  años.

A n^. 9 4 .

El maestro de ohras que quiera ser director de ca
minos vecinales, tomará un titulo especial para  esta 
carrera,satislaciendo por él 5 9 9  rs. v n . ,p e r o  sin noci
vos estudios niejercicios.

También podrá ejercer laprolesion de agrim ensor 
y  aibrador, tomando otro titulo especial, previo el p a 
go de 8 9 9  reales.

G A R I T E E G N I .

Disposicioncs^c^crnics y

Anar. 9 5 .

A c a r g o  de las academias que por este decreto se 
establecen, estarán los museos do las respectivas p r o 
vincias.

A nT . 9 9 .

El curso en las escuelas especialesde bellas artes e m 
pezará el dia primero de octubre, y concluirá el último 
día de junio.

AnBr. 9 7 .

Ge procederá desde l u e g o á l a  organización de ln^ 
academias y escuelas; pero la enseñanza en estas no 
empezará con arreglo al nuevo plan hasta e lp r im e ro  do 
octubre d e 1 8 5 9 .

AttT. 9 8 .

La enseñanza d é lo s  m aes tread o  obras se p lan tea- 
ráprogresivamente ,estableciéndose desde luego el p r i 
mer a ñ o ,y l o s  restantes en des cursos siguientes.

A m .  9 9 .

R o sq u een  la actualidad estén cursando para  m aes
tros de obras, podrán concluir sus estudios como lo^ 
em pezaren , presentándose á examen en una de | ^  
academias; pero no obtendrán e l t i tu lo  de directores do 
cammos vecinales, sin completar los e s tu d io sq u e  estn 
carrera exige a l te n o r  de Indispuesto  en el real decre to  
de 7 de setiembre de 1 8 4 8 .

ArtT. 79.

Quedan derogados todos los e s ta tu to s y  reglamen-^ 
tos que hasta el presente han regido en las academias 
do provincia.

Dado en palacio á 81 d e d e G c t u b r e  de 1 8 4 8 R - ^  
Está rubricado d é l a  E e a lm a n o .— El ministro de DoD 
morolo, Instrucción y D b r a s  p ú b l i c a s , c i c N c i -  

y c rsA o ^n o .

IMPRENTA DE JOSÉ Y RAFAEL S E R N A , 

de fg Gmepww; %#%;. g ,
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